
Acuerdo de Vinculación y Transferencia
Un acuerdo de vinculación y transferencia es un instrumento legal que formaliza la colaboración entre entidades (como universidades y empresas) para transferir tecnología, conocimiento, o material biológico, como explican la Universidad Nacional del Litoral, el CONICET . Estos acuerdos cubren actividades como la prestación de servicios (análisis, asesorías), investigación conjunta, intercambio de expertos y la transferencia de tecnología para su comercialización. 
Tipos y objetivos
· Transferencia de tecnología: Formaliza la transferencia de tecnología, procesos, patentes o subproductos de investigación hacia el sector productivo para su comercialización, a menudo con una regalía para el generador del conocimiento.
· Transferencia de material: Son acuerdos específicos para el envío y uso de material físico, como material biológico, para investigación. En inglés se conocen como MTA (Material Transfer Agreements), CONICET explica.
· Servicios científicos y tecnológicos: Establecen las condiciones para la prestación de servicios estandarizados a terceros, como ensayos, análisis, cursos y consultorías, utilizando la infraestructura y el personal especializado de las instituciones.
· Colaboración general: Pueden ser acuerdos marco que establecen las bases para futuras colaboraciones en áreas como la formación de recursos humanos e investigación científica. 
Características principales
· Nexo entre sectores: Sirven como nexo legal entre el sector científico-académico (generador de conocimiento) y el sector productivo y social (que lo aplica).
· Fomentan la innovación: Impulsan la innovación y el desarrollo económico y social al facilitar que los avances científicos y tecnológicos lleguen a la sociedad.
· Formalización legal: Proporcionan un marco legal que define los derechos y obligaciones de las partes, la gestión de la propiedad intelectual, y los aspectos financieros de la colaboración. 
Ejemplos de actividades
· Prestación de servicios de ensayo y análisis.
· Asesorías técnicas y consultorías.
· Cursos de capacitación y formación de recursos humanos.
· Transferencia de paquetes tecnológicos o conocimientos. 

